
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

 
 

Neiva (H), dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. PROCESO DE EXPROPIACIÓN DE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI- CONTRA YEZID GAITÁN PEÑA Y OTRO. RAD. 
41001-31-03-003-2020-00158-01 (ASC). 
 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte recurrente, 

se conceden tres (3) días adicionales a partir de la notificación de la presente 

providencia, para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 

del auto de 1° de diciembre de 20221. 

 

Se lo REQUIERE de conformidad con lo establecido en los artículos 42 y 44 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 

 

 

                                                 
1 “SEGUNDO: REQUERIR al recurrente para que dentro del término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, acredite el pago de los honorarios al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, conforme a la Resolución No. 1190 de 
26 de septiembre de 2019, para la realización del informe técnico decretado por esta dependencia judicial de manera oficiosa”. 
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